
DE - JUDICIAL DEL
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Ora! 002 Montería

Estado No. 66 De Miércoles, 19 De Juiio De 2017
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Radicación Clase Demandante ¡ Demandado I Fecha Auto i Auto / Anotación

23001333300220160001600 j Nulidad Y
¡Restablecimiento
i Del Derecho

\a Esíher Mendoza Ese Hospital San
I Castaño Jerónimo De Montería

i 18/07/2017 Auto Fija Fecha

23001333300220160010200 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220160020300) Nulidad Y
I Restablecimiento
i Del Derecho

23001333300220160029600 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

j Leonor María Combatí
I Bula

jSuray Madrid Villalba

Efrain Ortiz Villafañe

I La Nación Ministerio De 18/07/2017 Auto Fija Fecha
| Educación Nacional
(Fondo Nacional De
¡Prestaciones Sociales
Del Magisterio

La Nacion-Ministerio De 18/07/2017 ^Auto Fija Fecha
I Educación Nacional-
: Fondo Nacional j ¡
Prestaciones Sociales j i
Del Magisterio |

Sena Regional Córdoba 18/07/2017 Auto Fija Fecha

Número de Registros: 14

En la fecha miércoles, 19 de julio de 2017, se fija el presente estado por el término
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

al injfitadp^ornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

;ODRlGUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

eac3ec54-74d8-4ec2-9b4d-e4612fccd7a2



Radüeadón Clase

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 68 De Miércoles, 19 De Julio Oe 2017
'

; Demandante | Demandado i Fecha Auto ¡ Auto / Anotación

23001333300220160033700: Nulidad Y
(Restablecimiento :Calume
I Del Derecho s

José Francisco García

'. Desinia Maria Genes
Restablecimiento Fuentes
Del Derecho

23001333300220170017200 Nulidad Y í Silvia Estela Molina
Restablecimiento Cárdenas Y Otro
I Del Derecho

1 8/07/201 7 Auto Fija Fecha

18/07/2017 Auto Admite / Auto Avoca

23001333300220170019100|Nuiidad Y ¡Aristides Manuel Gómez|Nación- Ministerio De
Restablecimiento Artuz | Educación- Fondo De

¡Del Derecho ) ¡Prestaciones Sociales
I \l Magisterio

Superintendencia De
Industria Y Comercio

Ese Hospital San José
De San Bernardo Del
Viento

í La Nación Ministerio De 18/07/2017 , Auto Admite / Auto Avoca
(Educación Nacional
| Fondo Nacional De
¡ Prestaciones Sociales
| Del Magisterio

18/07/2017 ¡ Auto Admite / Auto Avoca

Número de Registros: 14

En la fecha miércoles, 19 de julio de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ÜEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

eac3ec54-74d8~4ec2-9b4d-e4612fccd7a2



Radicación Clase

DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 66 De Miércoles, 13 De Julio De 2017

DE

: Demandante \o

23001333300220170019300¡Nulidad Y jBesael Antonio Pérez
j Restablecimiento j Péñate
\l Derecho j

Nación- Ministerio De
¡Educación- Fondo De
* Prestaciones Sociales

Fecha Auto l Auto / Anotación

18/07/2017 Auto Admite / Auto Avoca

\1 Nulidad Y

I Restablecimiento I
¡Del Derecho

230013333002201700195001 Nulidad Y \o Manuel García
)Restablecimiento ¡Cordero
I Del Derecho i

23001333300220170019700 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Adalberto Oviedo Solar Nación- Ministerio De
Educación Nacional-
Pondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Nación - Ministerio De
Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

18/07/2017 Auto Admite / Auto Avoca

18/07/2017 I Auto Admite / Auto Avoca

Rafael Antonio Figueroa .Nación- Ministerio De ! 18/07/2017 Auto Admite / Auto Avoca
Florez Educación- Fondo De

Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Número de Registros: 14

En la fecha miércoles, 19 de julio de 2017, se fija el presente estado por el término legal,
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

'SE RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

eac3ec54-74d8-4ec2-9b4d-e4612fccd7a2



Radicación Clase

REPÚBLICA DE COLOMBIA- JUDICIAL DEL
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 66 De Miércoles, 19 De Julio De 2017

DE

Demandante ( Demandado

._.

23001333300220170020500 Nulidad Y
j Restablecimiento
I Del Derecho

i Rafaela Edith Medrano
Barrios

23001333300220170020600 Nulidad Y Adriano José Alvarez
Restablecimiento ¡Velasquez
Del Derecho \- Ministerio De

Educación- Fondo De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio
Nación- Ministerio De
Educación- Fondo De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Fecha Auto ¡ Auto / Anotación

18/07/2017 Auto Admite / Auto Avoca

18/07/2017 [Auto Admite / Auto Avoca

Número de Registros: 14

En la fecha miércoles, 19 de julio de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar Jajornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

eac3ec54-74d8-4ec2-9b4d-e4612fccd7a2



DE
DEL

DEL DE

Montería, martes dieciocho (18) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00193
Demandante: Besael Antonio Pérez Péñate
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- FNPSM

Procede el juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y
restablecimiento del derecho instaurada por el señor Besael Antonio Pérez Péñate
en contra de la Nación- Ministerio de Educación- FNPSIVf, la cual cumple con los
requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, en
consecuencia se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante de la Nación-
Minisíerio de Educación- FNPSM, o a quien éste haya delegado la facultad para
recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE

LUÍS
Jue,

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 19 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria.

RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
DEL

DEL DE

Montería, martes dieciocho (18) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00206
Demandante: Adriano José Álvarez Velásquez
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- FNPSM

Procede el juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y
restablecimiento del derecho instaurada por el señor Adriano José Álvarez
Velásquez en contra de la Nación- Ministerio de Educación- FNPSM, la cual cumple
con Sos requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, en
consecuencia se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante de la Nación-
Ministerio de Educación- FNPSM, o a quien éste haya delegado la facultad para
recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a ¡os anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y a!
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia de! expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 de! C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 19 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gpv.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
DEL

DEL DE

Montería, martes dieciocho (18) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00205
Demandante: Rafaela Edith Medrano Barrios
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- FNPSM

Procede el juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y
restablecimiento del derecho instaurada por la señora Rafaela Ediíh Medrano
Barrios en contra de la Nación- Ministerio de Educación- FNPSM, la cual cumple
con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, en
consecuencia se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante de la Nación-
Ministerio de Educación- FNPSM, o a quien éste haya delegado la facultad para
recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 19 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

OSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
DEL

DEL DE

Montería, martes dieciocho (18) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00195
Demandante: Pedro Manuel García Cordero
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- FNPSM

Procede el juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y
restablecimiento del derecho instaurada por el señor Pedro Manuel García Cordero
en contra de la Nación- Ministerio de Educación- FNPSM, la cual cumple con los
requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, en
consecuencia se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante de la Nación-
Minisíerio de Educación- FNPSM, o a quien éste haya delegado la facultad para
recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 de! C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios de! proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y a!
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con !o previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS Q1

Ju

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 19 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudic¡aj
de-monteria/71

La secretaria,

¡b/juzgado-02-adminisírativo-

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
DEL

DEL DE

Montería, martes dieciocho (18) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00197
Demandante: Rafael Antonio Figueroa Florez
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- FNPSM

Procede el juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y
restablecimiento del derecho instaurada por el señor Rafael Antonio Figueroa Florez
en contra de la Nación- Ministerio de Educación- FNPSM, la cual cumple con los
requisitos estatuidos en ios artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, en
consecuencia se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante de la Nación-
Minisíerio de Educación- FNPSM, o a quien éste haya delegado la facultad para
recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con !o dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
A

f Vvv\S

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 19 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicj
de-monter¡a/71

La secretan;

juzgado-02-administrativo-

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
JUDICIAL DEL

DEL JUDICIAL DE

Montería, martes dieciocho (18) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00168
Demandante: Desinia María Genes Fuentes
Demandado: E.S.E. Hospital San José de San Bernardo del Viento

La señora Desinia María Genes Fuentes por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de E.S.E. Hospital San José de San Bernardo del Viento, la
cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de E.S.E.
Hospital San José de San Bernardo del Viento, o a quien éste haya delegado
la facultad para recibir notificaciones judiciales y al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones
judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la
copia de la providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de
2012 así mismo envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus
anexos y del auto admisorio a la parte demandada.



4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.QOO.oo para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto,

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199
y200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en
esa entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del
C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al Doctor Luis Alfredo Jiménez Espiíia, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS
Juez/

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 19 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicj|
de-monteria/7J

>v.co/web/juzgado-02-administrat¡vo-

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
JUDICIAL DEL

DEL DE

Montería, martes dieciocho (18) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento de! Derecho
Expediente: 23.001.33,33.002.2017-00191
Demandante: Arísíides Manuel Gómez Artuz
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- FNPSM

Procede el juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y
restablecimiento del derecho instaurada por el señor Arístides Manuel Gómez Artuz
en contra de la Nación- Ministerio de Educación- FNPSM, la cual cumple con los
requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, en
consecuencia se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Resíablecimienío del Derecho
referendario en el pórtico de esía decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Represeníaníe de la Nación-
Minisíerio de Educación- FNPSM, o a quien éste haya delegado la facultad para
recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.PA C.A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTSFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS
Juez '

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 19 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gpv.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secreta
' ' /^f ,

lODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
DEL

DEL DE

Montería, martes dieciocho (18) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00194
Demandante: Adalberto Oviedo Solar
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- FNPSM

Procede el juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda de nulidad y
restablecimiento del derecho instaurada por el señor Adalberto Oviedo Solar en
contra de la Nación- Ministerio de Educación- FNPSM, la cual cumple con los
requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, en
consecuencia se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante de la Nación-
Minisíerio de Educación- FNPSM, o a quien éste haya delegado la facultad para
recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele a la demandada que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS QLU
Ju

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 19 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.
de-monteria/71

La secretaria, s

i/web/juzgado-02-administrativo-

/CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
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Montería, martes dieciocho (18) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00172
Demandante: Ubaldo Antonio Urango Hernández y Silvia Estela Molina Cárdenas.
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A. y el Departamento de
Córdoba.

Los señores Ubaldo Antonio Urango Hernández y Silvia Estela Molina Cárdenas
por conducto de apoderado judicial, presentan demanda a través del medio de
control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio - Fiduprevisora S.A. y Departamento de Córdoba la cual cumple con
los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En
consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto a los Representantes legales de la
Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A. y del Departamento de Córdoba
o a quien éstos hayan delegado la facultad para recibir notificaciones
judiciales y al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones
judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la



copia de la providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de
2012 así mismo envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus
anexos y del auto admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199
y 200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele a los demandados que con el escrito de contestación de
demanda deberán allegar copia del expediente administrativo que contenga
los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en
esas entidades, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del
C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Dilia Ariza Díaz, como apoderada de
la parte demandante para los fines y términos del poder a él conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS
Juef'

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 19 de julio de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secreí

CIRA RODRÍGUEZ ALARCÓN



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciocho (18) de julio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00203
SURAY DEL ROSARIO MADRID VILLALBA
NACIÓN MIN EDUCACIÓN FNPSM

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes,
y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio
Público para la realización de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la
inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia
solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 10.0 A.M. del próximo 22 de agosto de 2017 para la realización
de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia,
advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa
causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 TÉNGASE al (la) doctor (a) SILVIA MARGARITA RÚCELES RODRÍGUEZ, como
apoderado de la demandada, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

NOTIFIQUESE Y CU

JORGE LUIS QUIJANJ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciocho (18) de julio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00337
JOSÉ FRANCISCO GARCÍA CALUME
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA
COMERCIO

Y

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes,
y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio
Público para la realización de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la
inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia
solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 9.0 A.M. del próximo 30 de agosto de 2017 para la realización
de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia,
advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa
causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 TÉNGASE al (la) doctor (a) L1DA MARCELA ARD1LA MEDINA, como apoderado
de la demandada, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

NOTIFIQUESE Y

JORGE LUIS QK
Juez /

'LASE.

OPÉREZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciocho (18) de julio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nuüdad y Restablecimiento del cuereéis®

23-001-33-33-002-2016- 00296
EFRAM ORTIZ VILLAFANE
SENA

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes,
y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio
Público para la realización de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la
inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia
solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 3.0 P.M. del próximo 29 de agosto de 2017 para la realización
de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia,
advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa
causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 TÉNGASE al (la) doctor (a) ANDREA MUÑOZ CAMACHO, como apoderado de la
demandada, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

NOTIFIQUESE

JORGE LUIS Ql
Juez «*•*

LASE.

OPÉREZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciocho (18) de julio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00102
LEONOR MARÍA COMBATH BULA
NACIÓN MIN EDUCACIÓN FNPSM

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes,
y vencidos los términos de que tratan los artículos 199,172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio
Público para la realización de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la
inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia
solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 10.0 A.M. del próximo 22 de agosto de 2017 para la realización
de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia,
advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa
causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 TÉNGASE al (la) doctor (a) SILVIA MARGARITA RÚCELES RODRÍGUEZ, como
apoderado de la demandada, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

NOTIFIQUESE Y CfWLASE.

JORGE LUIS
Juez

EREZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA
•5

i

JUZGABO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciocho (18) de julio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00016
MARÍA ESTHER MENDOZA CASTAÑO
ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes,
y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio
Público para la realización de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la
inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia
solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 3.0 P.M. del próximo 31 de agosto de 2017 para la realización
de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia,
advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa
causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 TÉNGASE al (la) doctor (a) MANUEL PASTRANA MARTÍNEZ, como apoderado de
la demandada, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

NOTIFIQUESE Y LASE.

JORGE LUIS
Juez

PÉREZ


